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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
CAMARONERA FLAMINGOCORP S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE 
MACHALA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía CAMARONERA FLAMINGOCORP S.A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tngésimo del can- 
tón Guayaquil, et 23 de abril de 1997, aprobada mediante Resolución No. 97-2- 
1-1-0001780 el 7 de mayo de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 19 de junio de 1997. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio 
de la compañía CAMARONERA FLAMINGOCORP S.A., de la ciudad de Gua- 
yaquil a la de Machala, aumento de capital y reforma del estatuto, otorgada el 
24 de mayo de 2006, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, ha sido 
aprobada por la Superintendencia de Compañías. mediante Resolución No. 06- 
G-14-0004906 de 19 de julio de! 2006. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 
nada el señor José Barrazueta Cordero, en su calidad de Gerente General, de 
estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de Machala. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL ESTATU- 
TO Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 06-G-14-0004906 de 19 de julio del 2006, aprobó el cambio de domicilio de la 
compañía CAMARONERAÁ FLAMINGOCORP S.A, de la cludad de Guayaquil a 
la de Machala, el capital autorizado en MIL SEISCIENTOS DOLAHES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el aumento de capital por SEISCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, reforma de! estatuto, 
y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efecios de oposición de terceros señalada en el An. 33 de 
la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su ms- 
cnipción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
domicilo de la compañía CAMARONERA FLAMINGOCORP S.A, de la ciudad 
de Guayaquil a la de Machala, a fin de que quienes se creyeren con derecho a 
oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces 
de lo Civil del domicilio principat de ta compañía, dentro de los seis días contados 
desde la techa de la última publicación de este extracto y, además, pongan el 
particular en conocimiento de la Supenntendencia de Compañías. El Juez y/o 
acctonante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Com 
pañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de 
oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o 
de no ser notificada en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de 
la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 
ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- La compañía tendrá como domicitio princi- 
pal la ciudad de Machala, provincia de El Oro, República del Ecuador, pudiendo la 
Junta General de Accionistas establecer agencias y sucursales en cualquier lugar 
del terntorio ecuatoriano o del extranjero cuando así lo resolviere. ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía será de 
MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1.600,00); 
ARTICULO SEXTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito es de OCHOCIEN- 
TOS dólares de los Estados Unidos de Aménca (US$ 800,00) dividido en ocho- 
cientas acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR de los Estados Unidos 
de América cada una, numeradas de la cero, cero, uno (001) a la ochocientos 

(800,00) inclusive... 

Guayaquil,19 de julto de 2006 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 
SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Jul 25-26-27    



  

  

  

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a 
los nueve dias del mes de agos 

to de dos mil seis, siendo las doce horas y 
treinta y tres minutos; no se ha recibido no 
tificación judicial ni aviso de presentación 
de oposición de recurso alguno al CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑIA CAMARONERA FLAMINGO 

CORP S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE 

MACHALA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ES 
TATUTO. 

Guayaquil, agosto 9/2006 
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